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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

OFICIALIZA NOMINACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL
SECTOR PRIVADO DEL COMITÉ DE MANEJO DE LAS PESQUERÍAS

ARTESANALES DE JUAN FERNÁNDEZ E ISLAS DESVENTURADAS Y DECLARA
VACANTES CARGOS QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 1.496, de 25 de junio de 2020, de esta Subsecretaría, oficialízase

como miembros titulares y suplentes del sector privado del Comité de Manejo de las Pesquerías
Artesanales de Juan Fernández e Islas Desventuradas a las siguientes personas:

 
En representación del sector pesquero artesanal, representantes para Isla Alejandro Selkirk,

primer cargo, titular Sr. Aldo Freddy Recabarren Green, suplente Sr. Jorge Enrique Cuadra
Martínez. Representantes para Islas Desventuradas, titular Sr. Jonatan Esteban Retamal
Contreras, suplente Sr. Osvaldo Antonio Salas Camacho.

Los representantes antes individualizados durarán cuatro años en sus cargos, contados desde
la publicación, en extracto, de la presente resolución en el Diario Oficial.

Declárense vacantes los cargos para las Islas de Robinson Crusoe - Santa Clara y el segundo
cargo, para la Isla Alejandro Selkirk, todos en representación del sector pesquero artesanal y el
cargo en representación del sector plantas de proceso, por no haberse presentado postulaciones
válidamente calificadas dentro de plazo.

El texto íntegro de la resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico de la
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 25 de junio de 2020.- Román Zelaya Ríos, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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